
ACTA DE SESIÓN DE CABILDO. 

Sesión extraordinaria de Cabildo que se celebra en el salón de cabildos del 
Palacio Municipal de la Ciudad de Cuautlancingo, del Municipio de Cuautlancingo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, siendo las 17:00 horas con 33 minutos 

del día quince de octubre del año dos mil veinticuatro de dos mil veinticuatro, 
reunidos los Ciudadanos: 

l. Ornar Alberto Muñoz Alfaro, Presidente Municipal; 
2. Ana Laura Papaqui Daniel Regidora de Gobernación y Justicia; 

3. José Mariano Jiménez Xicohtencatl, Regidor de Patrimonio y Hacienda 
Pública; 

4. Luz María Ramírez Luna, Regidora de Infraestructura, Movilidad y 
Servicios Públicos; 

S. Marco Antonio Saucedo Paleta, Regidor de Desarrollo Urbano y 
Sostenibilidad; 

6. María Graciela Ramírez Huerta, Regidora de Bienestar y Grupos 
Vulnerables; 

7. Alfonso Aguirre González, Regidor de Educación, Deporte y Juventud; 
8. Mary Claudia Cruz Hernández, Regidora de Desarrollo Rural, Industria y 

Comercio; 

9. Hugo Raymundo Olea Cabildo, Regidor de Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil; 

10. Emma Ramírez García, Regidora de Medio Ambiente; 
11. Armando Antonio Mexicano Ramírez, Regidor de Economía, Turismo y 

Cultura; 
12. Aida Gloria Cano, Regidora de Derechos Humanos e Igualdad; 
13. Evelyn Yadira Camela Hernández, Regidora de Salud y Asistencia Pública; 

y 
14. Monserrat Tlaque Paleta, Síndico Municipal. 

Así como el Ciudadano Juan Carlos Cotzomi Solís, Secretario del Ayuntamiento. 

Con fundamento en los Artículos 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 de la Ley Orgánica 

Municipal, la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, los asuntos que la 

motivan son contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Pase de lista de asistencia . 

2. Declaración de Quórum Legal para Sesionar Válidamente. 



3. Aprobación del orden del día. 

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuautlancingo, Puebla, para el ejercicio fiscal 202S. 

S. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Zonificación Catastral y 

de Valores Unitarios de Suelo Urbanos, Suburbanos y Rústicos; así como de los 
Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, para el Municip io de 
Cuautlancingo, Puebla. 

6. Cierre de la Sesión. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA. 

Toma la palabra el Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfaro, Presidente 
Municipal, manifestando: Bienvenidos Señoras y Señores Miembros del 
Honorable Cabildo Municipal, agradezco su presencia para celebrar esta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. Instruyo al Secretario del Ayuntamiento inicie el 
desahogo del Orden del Día. 

PRIMERO. Pase de lista de asistencia. 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Procedo al 

pase de lista de asistencia : 

1. Ornar Alberto Muñoz Alfaro, Presidente Municipal, PRESENTE. 
2. Ana Laura Papaqui Daniel, Regidora de Gobernación y Justicia, 

PRESENTE. 
3. José Mariano Jiménez Xicoténcatl, Regidor de Patrimonio y Hacienda 

Pública, PRESENTE. 
4. Luz María Ramírez Luna, Regidora de Infraestructura, Movilidad y 

Servicios Públicos, PRESENTE. 
s. Marco Antonio Sauceda Paleta, Regidor de Desarrollo Urbano y 

Sostenibilidad, PRESENTE. 
6. María Graciela Ramírez Huerta, Regidora de Bienestar y Grupos 

Vulnerables, PRESENTE. 



7. Alfonso Aguirre González, Regidor de Educación, Deporte y Juventud, 
PRESENTE. 

8. Mary Claudia Cruz Hernández, Regidora de Desarrollo Rural, Industria y 
Comercio, PRESENTE. 

9. Hugo Raymundo Olea Cabildo, Regidor de Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil, PRESENTE. 

10. Emma Rarnírez García, Regidora de Medio Ambiente, PRESENTE. 

11. Armando Antonio Mexicano Ramírez, Regidor de Economía, Turismo y 
Cultura, PRESENTE. 

12. Aida Gloria Cano, Regidora de Derechos Humanos e Igualdad, PRESENTE. 
13. Evelyn Yadira Camela Hernández, Regidora ele Salud y Asistencia Públicél, 

PRESENTE. 

14. Monserrat Tlaque Paleta, Síndico Municipal, PRESENTE. 
15. Juan Carlos Cotzomi Salís, Secretario del Ayuntamiento, PRESENTE. 

SEGUNDO. Declaración de Quórum legal para Sesionar Válidamente. 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: 

En términos del artículo 76 y 138 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, en 
correlación al punto inmediato anterior, se tiene la asistencia del Presidente 
Municipal y quien preside esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, así como doce 
Regidores, la Síndico Municipal, y el Secretario del Ayuntamiento . 

Se declara que existe Quórum Legal para Sesionar Válidamente. 

TERCERO. Aprobación del orden del día. 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Procedo a 
dar lectura al Orden del día en los siguientes términos: 

l . Pase de lista de asistencia. 
2. Declaración de Quórum Legal para Sesionar Válidamente . 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuautlancingo, Puebla, para el ejercicio fiscal 2025. 
S. Análisis, Discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Zonificación Catastral y 
de Valores Unitarios de Suelo Urbanos, Suburbanos y Rústicos; así como de los 
Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, para el Municipio de 
Cuautlancingo, Puebla . 



6. Cierre de la Sesión. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 fracción 111 de la Ley Orgánica 

Municipal, se pone a consideración para ejercer la facultad de deliberación y 
decisión por ser un asunto de competencia del Ayuntamiento. No habiendo 
intervención por parte de los Miembros del Cabildo, se somete a votación: 
Resultando, aprobado por Unanimidad el Orden del Día. 

CUARTO. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la 

Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Cuautlancingo, Puebla, para el ejercicio 
fiscal 2025. 

En el uso de la palabra el Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfaro Presidente 
Municipal, manifiesta: El suscrito Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfaro 
Presidente Municipal y los Ciudadanos José Mariano Jíménez Xícotencatl, Luz 
María Ramírez Luna, Hugo Raymundo Olea Cabildo y Alfonso Aguirre González; 
Miembros de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 63 fracción IV, 64, 103 y 
105 fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
78 fracción VII I, 79, 91 fracción Lll, 92 fracción 111, 94 y 96 fracción 11 de la Ley 
Orgánica Municipal y 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, hacemos la propuesta formal con el documento que 
contiene la Iniciativa de Ley de ingresos para su análisis, discusión y aprobación; 
mismo que ha sido entregado a los Miembros del Ayuntamiento en forma prevía 
a la celebración de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia 

certificada por el Secretario del Ayuntamiento, para su análisis respectivo. 
Anexando a la presente Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, Copia 
Certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuautlancíngo, Puebla, para el ejercicio fisca l 2025. 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se somete a 
Derecho de Deliberación y de Decisión este punto del Orden del Día. 

Intervenciones de los Miembros del Ayuntamiento: 

La Ciudadana Monserrat Tlaque Paleta Síndico Municipal, manifiesta: Del 
análisis al Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal, respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municip io de 
Cuaut lancingo, Puebla, para el ejercicio fiscal2025, se advierte que está apegado 



conforme al proceso reglamentario y conforme a las bases normativas para el 

ejercicio de las facultades reglamentarias del Ayuntamiento establecidas en la 
Ley Orgánica Municipal; por lo que es procedente su aprobación por los 
Miembros del Ayuntamiento. 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: No habiendo 

más intervenciones por los Miembros de este Honorable Cabildo, procedo a 
recabar la votación correspondiente. Resultando: Aprobado por unanimidad de 
los Miembros del H. Ayuntamiento presentes en este acto. 

Una vez deliberado y decidido, y con ello aprobado el acuerdo de los miembros 
de este Honorable Ayuntamiento el proyecto de "Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio para el ejercicio fiscal de 2025", con fundamento en los artículos 
50 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
78 fracción VIII y 91 fracción Lll de la Ley Orgánica Municipal, se instruye al C. 
Presidente Municipal para que envíe al Ejecutivo del Estado la presente Iniciativa 
de Ley, para que por su conducto se remita al Honorable Congreso del Estado 
para su estudio, discusión y en su caso, aprobación correspondiente y se ordena 
dar seguimiento, hasta su publicación en el Periódico Oficial del Estado, a fin de 
que reúna los requisitos de validez, vigencia y legalidad, en términos del artículo 
88 de la Ley Orgánica Municipal. 

QUINTO. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la 
Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la 
"Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos 
y Rústicos, así como los Valores Catastrales de Construcción por Metro 
Cuadrado, en el Municipio". 

En el uso de la palabra el Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfaro Presidente 
Municipal, manifiesta: El suscrito Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfaro 
Presidente Municipal y los Ciudadanos José Mariano Jiménez Xicotencatl, Luz 
María Ramírez Luna, Hugo Raymundo Olea Cabildo y Alfonso Aguirre González; 
Miembros de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 63 fracción IV, 64, 103 y 
105 fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
78 fracción VIII, 79, 91 fracción Lll, 92 fracción 111, 94 y 96 fracción 11 de la Ley 
Orgánica Municipal y 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, hacemos la propuesta formal con el documento que 
contiene el Dictamen para su análisis, discusión y aprobación; mismo que ha sido 
entregado a los Miembros del Ayuntamiento en forma previa a la celebración de 
la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia certificada por el J 
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Secretario del Ayuntamiento, para su análisis respectivo. Anexando a la presente 

Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, Copia Certificada por el Secretario del 

Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal, respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos 
Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de 
Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio". 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se somete a 
Derecho de Deliberación y de Decisión este punto del Orden del Día. 

Intervenciones de los Miembros del Ayuntamiento : 

la Ciudadana Monserrat Tlaque Paleta Síndico Municipal, manifiesta: Del 
análisis al Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, 
respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos Urbanos, 
Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de Construcción por 
Metro Cuadrado, en el Municipio", se advierte que está apegado conforme al 
proceso reglamentario y conforme a las bases normativas para el ejercicio de las 
facultades reglamentarias del Ayuntamiento establecidas en la Ley Orgánica 
Municipal; por lo que es procedente su aprobación por los Miembros del 
Ayuntamiento . 

En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: No habiendo 
más intervenciones por los Miembros de este Honorable Cabildo, procedo a 
recabar la votación correspondiente. Resultando: Aprobado por Unanimidad de 
los Miembros del H. Ayuntamiento presentes en este acto. 

Una vez deliberado y decidido, y con ello aprobado el acuerdo de los miembros 
de este Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores 
Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores 
Catastrales de Construcción por metro cuadrado, en el Municipio", con 
fundamento en los artículos 50 fracción 111 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción VIII y 91 fracción Lll de la Ley Orgánica 
Municipal, se instruye al C. Presidente Municipal para que envíe al Ejecutivo del 
Estado, la presente Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos 
Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de 
Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio, para que por su conducto se 
remitan al Honorable Congreso del Estado para su estudio, discusión y en su 
caso, aprobación correspondiente y se ordena dar seguimiento, hasta su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, a fin de que reúna los requisitos de 

• 



validez, vigencia y legalidad, en términos del artículo 88 de la Ley Orgánica 
Municipal. 

SEXTO. Cierre de la Sesión. 

El Ciudadano Omar Alberto Muñoz Alfara, Presidente Municipal manifiesta: No 
habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la presente Sesión de 
Cabildo Extraordinaria, levantilndose la presenta Acta para constancia, siendo 
las 17:00 horas con 55 minutos, del mismo dla de su inicio, firmando de 
conformidad al calce los que en ella intervinieron, para los fines legales a que 
haya lugar. El Secretario del Ayuntamiento quien actúa y da fe. 

Omar Alberto Muñoz Alfara. 
Presidente Municipal. 

Ana Laura Papaqui Daniel. 
Regidora de Gobernación y Justicia. 

~-
luz María Ramírez luna. 

Regidora de Infraestructura, Movilidad y 
Servicios Públicos. 

4/i 
r Mf.:....f-rl;....,rr.clela Ramírez Huerta. 

Regi ora de Bienestar y Grupos Vulnerables. 

José~ Xicohten<atl. 
Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública. 

Marco Antonio cedo Paleta. 
Regidor de Desarrollo Urbano y 

Sostenibilidad. 

~~ 
Evel 1ra Camela Hernández. 

Regidora de Salud y Asistencia Pública. 
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Alfonso kUJJG\!nzalez. 

Regidor de Educación, Deporte y Juventud. 

-
Raymundo Olea Cabildo. 

Regidor de Seguridad Ciudadana y Protección 
Civil. 

Armang xicano Ramiro,, 
Regidor de Economía, Turismo y Cultura. 

Monse at Tlaque Paleta. 
Síndico Municipal. 

Mary Claudia Cruz Hernández. 
Regidora de Desarrollo Rural, Industria y 

Comercio. 

Emma Ramírez García 
Regidora de Medio Ambiente. 

:J!:!!! 
Juan Carlos Cotzomi Solís. 

Secretario del Ayuntamiento. 
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CC. DIPUTADOS DE LA LXII LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTE 

CONSIDERANDO 

Que el Sistema Federal tiene como objetivo primordial el fortalecer el 
desarrollo de los Municipios, propiciando la redistribución de las 
competencias en materia fiscal, para que la administración de su hacienda 
se convierta en factor decisivo de su autonomía. 

Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se reformó el artículo 115 
Constitucional, incluyendo en su fracción IV la facultad para los 
Ayuntamientos de proponer al Congreso del Estado, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Que en correlación con la reforma antes mencionada, la fracción VIII del 
articulo 78 de la Ley Orgánica Municipal textualmente establece: 

usan atribuciones de los Ayuntamientos ... 

VIII.- Presentar al Congreso del Estado, a través del Ejecutivo del Estado, 
previa autorización de cuando menos las dos terceras partes de los 
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miembros del Ayuntamiento, el día quince de noviembre la Iniciativa de la 
Ley de Ingresos que deberá regir el año siguiente, en la que se propondrá 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de los impuestos sobre la propiedad 
inmobiliaria" 

Lo anterior permite a los Ayuntamientos adecuar sus disposiciones a fin 
de que guarden congruencia con los conceptos de ingresos que 
conforman su hacienda pública; proporcionar certeza jurídica a los 
habitantes del Municipio; actualizar las cuotas y tarifas de acuerdo con los 
elementos que consoliden los principios constitucionales de equidad y 
proporcionalidad y que a la vez permitan a los Ayuntamientos recuperar 
los costos que les implica prestar los servicios públicos y lograr una 
simplificación administrativa. 

Que el26 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, 
posteriormente el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, la cual tiene por objeto establecer los criterios generales 
de responsabilidad hacendaría y financiera que regirán a las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, 
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Al respecto el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios establece que las bases para la 

elaboración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos de los Municipios 
serán la legislación local aplicable, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

01 222 285 13 6/ 
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Para tal efecto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los 
criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el11 de octubre de 2016. 

En ese contexto, se da cumplimiento a los requerimientos establecidos en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios en lo que se refiere a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuautlancingo, Puebla, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticinco. 

1.- Proyecciones de finanzas públicas para los ejercicios fiscales 
2025 y 2026 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción 1 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios 
y de acuerdo al Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF, de los 
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se presenta el 
pronóstico de los ingresos del Municipio de Cuautlancingo, Puebla para 
los ejercicios fiscales de 2025 y 2026. 

Las proyecciones que se presentan no consideran modificación alguna a 
la estructura tributaria del Municipio, ni del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal o cualquier otra relativa a la capacidad hacendaría 
del Municipio. 

,. 
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Municipio de CuautJancingo, Puebla 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

J . Transferencias 

K. Convenios 

L Otros Ingresos de Ubre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

t alac10 ~uno e' pal 
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2025 2026 

717,079,238.01 
752,933,199. 

91 

157.834,448.15 
165,726,170. 

56 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

169,527,285.64 
178,003,649. 

92 

1,244,819.77 1,307,060.76 

9,045,430.17 9,497,701 .68 

0.00 0.00 

379,427,254.28 
398,398,616. 

99 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

155,865,737.98 
163,659,024. 

88 

155,599,942.94 
163,379,940. 

09 

265,795.04 279,084.79 

0.00 0.00 
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D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Rnanciamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Ubre Disposición 

2. Ingresos derivados de Rnanciamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Eliquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 
+2) 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

872,944,975.99 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 -

0.00 

0.00 

0 .00 

916,592,224. 
79 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción 11 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios 
a continuación se describen los posibles riesgos que en el transcurso de 
2025 podría enfrentar el Municipio de Cuautlancingo, Puebla, en materia 

de ingresos públicos: 

• Elevada dependencia de las transferencias federales, por lo que 
cualquier choque en las finanzas públicas de ese orden de gobierno 

a lacio "1un · ... pal 
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afectaría a las del Estado. Sin embargo, es necesario advertir que esta 
limitante se presenta en todas las entidades federativas del país, ya que, 
a partir del establecimiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
en 1980, los gobiernos estatales cedieron al federal sus potestades 
tributarias a cambio de que les transfirieran participaciones en los ingresos 
federales. Además, mediante reformas legales realizadas para 1997 y 

2008 se introdujeron los fondos de aportaciones federales o Ramo 33. 

• Menores participaciones federales derivadas de una reducción en la 
Recaudación Federal Participable (RFP). Si bien las expectativas de 
crecimiento económico del país son positivas y no se esperan sobresaltos 
en el mercado petrolero, la elevada volatilidad financiera y una caída 
abrupta en el precio internacional de los hidrocarburos debilitaría el marco 
de estabilidad de las finanzas gubernamentales. 

Se espera que para el año 2025 las expectativas económicas sigan siendo 
favorables para el Municipio lo que pennitirá alcanzar la recaudación 
esperada, sin embargo, no estamos exentos de riesgos de desastres 
naturales que generen mayores gastos públicos a los previstos. 

El incremento en la demanda de servicios públicos municipales por parte 
de la ciudadanía requiere destinar más recursos a dichas necesidades. 

La aparición regular o irregular de enfermedades que saturen los sistemas 
de salud o reduzcan la movilidad de los ciudadanos, pudiera generar una 
disminución en la captación de recursos derivados de los ingresos 
propios. 

111. Los resultados de las finanzas públicas de los ejercicios fiscales 
2023 y 2024 

En atención a lo dispuesto por el artículo 18, fracción 111 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios y 
de acuerdo al Formato 7 e) Resultados de Ingresos- LDF, de los Criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la información 

(_ / L 1 ' Ir 02 ~ Palacro t1umc:pal 
•J ' 

(¡1 277 285 13 62 

www.cuautlancingo.gob.mx 
.. / y 

J 

1 

J 



CUAUTLAHClNGO ~2.t. :!:íJ2.. 

GOBIERNO 
MUNICIPAL 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se exhiben los 
montos de los ingresos presupuestarios del sector público del último 
ejercicio fiscal, según la información contenida en la Cuenta Pública de 
cada año. 

Municipio de Cuautlancingo, Puebla 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto 

1.1ngresos de Libre 

Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Rscal 

J . Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Ubre Disposición 

2. Transferencias Federales 
(2=A+B+C+D+E) 

A . Aportaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 
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Etiquetadas 

2023 

499,578,546.86 

135.483,848.35 

0.00 

0.00 

137' 793,273.59 

1,083,942.62 

9,094.701 .88 

0.00 

212,291 ,421.42 

0.00 

0.00 

3,831,359.00 

0.00 

148,986,470.17 

148,473,228.00 

356.250.00 

0.00 

2024 

350,170,262.87 

104,739.688.09 

0.00 

0.00 

104,070,414.45 

976,685.09 

2,765,980.89 

0.00 

137,617,494.35 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

109,632,101.21 

104,872,517.60 

4,759,583.61 

0.00 
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